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Recursos Humanos

BUIN,
DECRETO ALC. NO

obligaciones
término en

VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus

modificac¡ones, lo dispuesto en el Art,40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

Func¡onarios Municipales.
CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas en Prestar apoyo en el control de la ejecución f¡nanciera y presupuestaria

mun¡cipal.

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propós¡to.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de D¡ciembre de 2019. que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2020,

5.- Que con la contratac¡ón efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta mun¡cipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 130 de la Ley No 19'280.

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca'

7.- El Memo No 133 del 30 de Septiembre de 2020, env¡ado por el señor Alcalde, que
sol¡c¡ta la contratac¡ón de doña Carolina Pereda Mol¡na, modalidad a Honorarios A Suma
Alzada, en la Direcc¡ón de Control.

DEC ETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Octubre de 2020,

suscrito con doña CAROLINA ESTEFANIA PEREDA MOLINA, Técnico en Admin¡strac¡ón
Financ¡era, Cédula Nacional de Ident¡dad No , para que efectúe la función
específica que se señala en el No 1 del Área de Control del Acuerdo No 575 de fecha

13 de D¡ciembre de 2019 del Concejo Municipal.

Las func¡ones a realizar son las siguientes:
* Prestar Apoyo en el control de la eiecución financiera y presupuestar¡a

mun icipal.
2.- Doña CAROLINA ESTEFANIA PEREDA MOLINA, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 666.667.- ¡ncluido el Impuesto de

Retención, previo Vo Bo del D¡rector de Control.

3.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Control, quien deberá informar sobre el
particular cuando se pague el servicio, s¡n que esto implique una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Octubre de 2O2O hasta el 31 de
Diciembre de 2O2O.
5,- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus

30 0CI /ü20

22.rv

parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner
Iqu¡er momento si no fueren necesar¡os sus servicios, circunstancia que

Alzada n rsonas Naturales - Su -cc2 1.0

IQUESE, IS ES Y ARCHIVESE.

ca lifica rá ob namente el ¡4 u n icipio

6.- Imp el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.03. 01 "Honorarios A Suma
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ontraloría General de la Republ¡ca
- Secretaría Municipal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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